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REGLAMENTO  DE ESPECTACULOS PÚBLICOS.

Capitulo I

De los espectáculos públicos.

Articulo 1.- El presente Reglamento regulará todas y cada una de las actividades que se desarrollen en el Municipio de La Paz y que encuadren dentro del ámbito de espectáculos Públicos.

Articulo 2.- Para los efectos de este Reglamento se estima como espectáculos públicos: las representaciones teatrales, audiciones musicales, exhibiciones cinematográficas, funciones de variedades, corridas de toros, carreras de caballos, de perros y de otros animales, de automóviles, motocicletas, bicicletas, lanchas y otros vehículos, exhibiciones aeronáuticas, circos, frontones y demás juegos de pelotas, peleas de box, de lucha y demás eventos deportivos; Bailes públicos, cabarets y en suma todos los actos que se organicen para que el público concurra a divertirse.

Capitulo II

Condiciones de los lugares destinados

A espectáculos públicos.

Articulo 3.- Ningún salón de espectáculos podrá abrirse al servicio público, ni los que existen en la actualidad podrán seguir funcionando, sin previo permiso de la Presidencia Municipal.

Articulo 4.- La Presidencia Municipal concederá el permiso a que hace mención el artículo anterior, siempre que dichos salones de espectáculos, reúnan las condiciones que se señalan en este reglamento y las requeridas por la Secretaria General y la Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales y Coordinación del Cuerpo de Bomberos.

Articulo 5.- Nadie podrá proceder a la edificación de un centro para espectáculos públicos sin obtener previamente la licencia. Para este fin, los interesados deberán presentar ante la Dirección General de Obras y Servicios Públicos Municipales, los plano de construcción del edificio debidamente autorizados por la Dirección de Seguridad y Transito Municipal con la autorización técnica del H. Cuerpo de Bomberos Voluntarios.

Articulo 6.- Las construcciones, modificaciones y adaptaciones de los centros de espectáculos, deberán sujetarse a las disposiciones del reglamento de Construcción aplicable en el Municipio y a las disposiciones técnicas de la Dirección General de Obras y Servicios Públicos Municipales.

Articulo 7.- En todas las puertas de los centros de espectáculos que conduzcan al interior del edificio, habrá letreros luminosos con la palabra “salida”, las letras tendrán una altura máxima de 15 centímetros y las luces de los letreros deberán permanecer encendidas desde 15 minutos ante de empezar el espectáculo hasta que haya sido completamente desalojado el salón.

Articulo 8.- Los centros de espectáculos deberán contar con salidas de emergencia, las que permanecerán cerradas durante las funciones, pero de tal manera, que el público las pueda abrir sin ningún esfuerzo, cuando por algún motivo tengan que desalojar rápidamente el salón. Al termino de la función, deberán ser abiertas para el desalojo del público.

Articulo 9. Todos los departamentos de los edificios destinados a diversiones públicas, estarán suficientemente ventilados: en las alas cerradas habrá aparatos renovadores de aire.

Las instalaciones y equipos deberán encontrarse en buen estado de funcionamiento.

Articulo 10.- En todas las salas dedicadas a la cinematografía se colocarán lámparas en los costados de las butacas que limiten los pasillos, procurándose que la luz que emitan no interfiera la proyección y solo sirva para orientar al espectador.

Articulo 11. En todos los centros destinados a espectáculos públicos las empresas estarán obligadas a instalar en lugares de fácil acceso, aparatos telefónicos que quedarán a disposición de los espectadores.

Articulo 12.- Queda estrictamente prohibido a las empresas de espectáculos, aumentar el número de asientos de los autorizados al aforo respectivo.

Articulo 13.- La energía eléctrica será la única permitida para alumbrar los centros de espectáculos y sus dependencias. Además las salas cinematográficas, deberán estar provistas de planta eléctrica que supla las intermitencias del alumbrado general.

Articulo 14.- En las funciones teatrales, siempre que en la escena se simule algún incendio u otro efecto escénico que implique o dé la sensación de peligro, la empresa deberá anunciarlo previamente al público para evitar el pánico.

Articulo 15.- Las salas destinadas a exhibiciones cinematográficas, deberán estar iluminadas sin interrupción, durante las exhibiciones. Para evitar esta prevención aportarán un sistema de lámparas de 10 a 15 watts, protegidas por medias guardabrisas opacas que evitarán que la luz se refleje sobre la pantalla, pero, que difundirán a todos los espectadores la necesaria y conveniente claridad.

CAPITULO III

De Las Funciones.

Articulo 16.- Para la celebración de funciones aisladas en los centros de diversiones o en otros locales, sean fijos o ambulantes, ya sean dichas funciones gratuitas o de especulación, se requiere el permiso correspondiente y sujetarse a las disposiciones de este Reglamento y aplicables de las leyes de Ingresos y de hacienda Municipal.

Articulo 17.- A fin de que se pueda exigir un exacto cumplimiento, las promesas que los empresarios hacen al público serán completamente claras y precisas, igualmente anunciarán en sus programas si los boletos de entrada se expiden para una función o para “Permanencia Voluntaria”.

Articulo 18.-  Para que una empresa pueda proceder a abrir abono para un espectáculo, deberá llenar los siguiente requisitos:

I. Solicitar permiso a la Presidencia Municipal cuando menos ocho días antes de que se verifique la función.

II. Sujetarse a la solicitud el elenco y el repertorio que se compromete a presentarse al público, así como las condiciones expresas que normarán dicho abono.

III. Permitirá para su registro y autorización las tarjetas de abono correspondiente, en las que constarán:

a. Número de orden.

b. Razón social de la empresa

c. Nombre y apellido del abonado

d. Clase de espectáculo.

e. Numero de funciones a que tiene derecho el abonado señalándose las fechas en que se efectuarán.

f. Categoría de la localidad o localidades a que tienen derecho los abonos.

g. Cantidad que importe el abono personal respectivo

h. Fecha de la tarjeta y firma de la empresa.

Al reverso se anotarán las condiciones que rijan el abono.

Articulo 19.- La empresa, para responder con el fiel cumplimiento de sus compromisos, antes de vender la tarjeta de abono, depositará  en la Tesorería Municipal el importe del valor total de las localidades abonadas que pongan a la venta, con el objeto de garantizar los intereses y derechos de los abonados.

Articulo 20.- Sin el previo cumplimiento de todos los requisitos a que se refieren los artículos anteriores, no procede la expedición del permiso correspondiente y por tanto no podrá abrirse el abono y se presumirá como fraudulenta la venta de las tarjetas.

Articulo 21.-  Los abonados tiene el derecho de exigir, en cualquier tiempo, la devolución de la cantidad que hayan entregado por sus respectivos abonos, en caso de que las empresas faltaren totalmente a sus compromisos: si la falta del cumplimiento fuera parcial, el caso será resuelto por el Presidente Municipal.

Articulo 22.- Las empresas de espectáculos de toda índole mandarán diariamente a la Presidencia Municipal una copia del programa de espectáculos que regenteen, con el objeto de garantizar la autorización correspondiente, la cual se otorgará con el sello respectivo, en el entendido de que no podrá anunciarse ninguna función sin que se tenga autorizado el programa.

Articulo 23.- Las empresas cinematográficas, además de la prevención contenida en el articulo anterior, están obligadas a presentar la constancia original o en copia fotostática, de la autorización que para la exhibición de las películas haya concedido el Departamento de Supervisión Cinematográfica de la Secretaria de Gobernación. Sin el cumplimiento de este requisito no se autorizará la exhibición de la película y bajo ningún concepto se alterará su clasificación.

Articulo 24.- El anuncio de las obras o películas que constituyan el espectáculo, deberá hacerse en español, con los títulos originales, sin adiciones ni suplencias y con los nombres o seudónimos de los actores, sin adiciones, sin supresiones y con los nombres o seudónimos de los actores, traductores o adaptadores.

Articulo 25.- La Presidencia Municipal no autorizará ningún espectáculo, si las empresas no cuentan con la autorización para la presentación de las obras, de los autores o sus representantes legales.

Articulo 26.- El programa que se permita a la Presidencia Municipal será el mismo que se dé a conocer al público.

Articulo 27.- Los boletos de toda clase de espectáculos serán vendidos en las taquillas, las que serán abiertas al público en el número conveniente atendiendo a la demanda de las localidades.

Articulo 28.- Al abrirse las taquillas para la venta de las localidades, deberá existir la dotación completa de boletos, existiendo a la vista al publico un plano de las localidades y numeración. Salvo que sean funciones con “Permanencia Voluntaria”.

Articulo 29.- Los boletos estarán elaborados de tal manera que garanticen los intereses fiscales del Municipio, de la empresa y del público en general.

Articulo 30.- La numeración se fijará en lunetas, bancas, palcos, plateas y gradas y será perfectamente visible. La venta de dos o más boletos con un solo números y una misma localidad será sancionada con la pena que determine la Presidencia Municipal. Cuando ocurra este caso, tendrá derecho a ocupar el asiento la persona que primero haga uso de él.

Articulo 31.- Las empresas deberán tener el personal de acomodadores suficientes para instalar a los espectadores en sus respectivas localidades.

Articulo 32.- Queda estrictamente prohibido vender mayor número de localidades del que arroje el aforo del centro de espectáculos, atendiendo a lo señalado por el Articulo 12 de este Reglamento.

Articulo 33.-  Tendrán libre acceso a los espectáculos los Agentes de Policía Municipal y los inspectores que para vigilar dicha actividad designe la Presidencia Municipal.

Articulo 34.- En ningún caso las empresas de espectáculos fijarán arbitrariamente los precios de las localidades; dichos precios estarán sujetos a la aprobación d ella Presidencia Municipal, quien tomará en cuenta, la naturaleza y calidad del espectáculo. Así como las comodidades de la sala en que se verifique.

Articulo 35.- Sé prohíbe a las empresas de espectáculos cualquier sobrecargo en los precios de los boletos de los espectáculos públicos, so pretexto de observación, preferencia, apartados o cualquier otro motivo.

Articulo 36.- Queda prohibido la reventa de boletos en espectáculos públicos.

Artículos 37.- Toda clase de espectáculos públicos, comenzarán exactamente a la hora señalada en los programas, salvo casos fortuitos o de fuerza mayor, los que serán justificados ante la Presidencia Municipal o ante el Inspector respectivo.

Articulo 38.- Los entreactos en las salas cinematográficas. Tendrán una duración máxima de 15 minutos y solo por causa justificada y con permiso de la autoridad Municipal, podrán prolongarse. Durante el tiempo que dure el entreacto, no podrán exhibirse placas o anuncios comerciales o de otra película, dedicándose este tiempo al descanso de las vistas de los espectadores.

Articulo 39.- Los avances de películas solo podrán exhibirse atendiendo a su clasificación, cuando los espectadores por razón de su edad, puedan presenciar dichos avances.

Articulo 40.- Una vez autorizado el programa por la Presidencia Municipal, solo esta o quien lo presente, de acuerdo con las disposiciones de este reglamento, podrán autorizar algunas variantes únicamente por causas de fuerza mayor. La empresa pondrá invariablemente en conocimiento de la Autoridad Municipal toda modificación, que después de autorizados los programas, introduzca en el orden o forma del espectáculo, expresando la causa a que la reforma obedezca. Cuando esta variación la motivare la enfermedad de algún artista, la empresa deberá presentar, con la oportunidad debida el certificado médico respectivo.

Articulo 41.- La variación de cualquier programa de espectáculos públicos se anunciará con anticipación a su exhibición en la forma usual para hacer su propaganda, y solo en los casos de última hora se hará por medio de carteles y anuncios que se colocarán en los centros de espectáculos y en las taquillas explicando las causas que motivan la variación del programa.

Articulo 42.- Todas las empresas de espectáculos tendrán la obligación de proteger y estimular el arte nacional representando o exhibiendo producciones mexicanas cuando menos, si se trata de representaciones, una vez al mes, y si se trata de producciones cinematográficas, una vez a la semana.

No se autorizarán programas de las empresas que dejen de cumplir con esta obligación, salvo que su incumplimiento no sea imputable a ellas.

Articulo 43.- Bajo la más estricta responsabilidad de la empresa, sé prohíbe la entrada a niños menores de 2 años en todos los centros de espectáculos.

Articulo 44.- Los empresarios de teatros y cines, o los concesionarios en sus casos, podrán establecer venta de dulce y refrescos en un área que para tal efecto sea destinada, dentro del edificio de espectáculos públicos, pero en ningún momento podrán establecer la venta de dulces y refrescos por medio de vendedores en el interior del salón, donde se exhibe el espectáculo. La venta de refrescos o de cualquier producto similar se realizará en vaso de cartón. La empresa deberá inscribir este giro ante la Tesorería Municipal, vigilará que los artículos se expendan a los precios oficiales establecidos por las autoridades competentes.

Articulo 45.- Las empresas cinematográficas están obligadas a que todos los anuncios que aparezcan en la pantalla, estén escritos en castellano, quedando prohibido los de cualquier otro idioma; que no expresen la correspondiente traducción al castellano.

Articulo 46.- Las empresas cinematógrafos únicamente podrán interrumpir con un intermedio la proyección de una película, cuando la duración de esta sea mayor a 120 minutos.

Articulo 47.- Es obligación de las empresas de espectáculos designar un representante ante la Presidencia Municipal. Cuando existe alguna circunstancia que motive la intervención del Inspector de espectáculos y en ese momento no se encuentre el representante de la empresa, es obligación de los empleados de la empresa acatar las órdenes que dicte el Inspector.

CAPITULO IV

De las Autoridades en los Centros

De Espectáculos

Articulo 48.- Para la vigilancia y el debido cumplimiento de este Reglamento, a los espectáculos públicos concurrirá el Inspector de espectáculos públicos que designe la Presidencia Municipal, quien tendrá autoridad para decidir en los asuntos de inmediata resolución, debiendo acatarse debidamente sus determinaciones. Los derechos de la Inspección deberán ser pagados por la empresa, a través de la Tesorería Municipal.

Articulo 49.- En todo espectáculo público la Presidencia Municipal podrá designar un interventor quien se encargará de formular liquidación de impuestos, la que será cubierta por la empresa ante la Oficina Recaudadora de Rentas respectiva. La empresa cubrirá los honorarios del Interventor, por conducto de la Tesorería Municipal.

Articulo 50.- Cuando durante un espectáculo público se cometiere una falta o delito, la autoridad que preside dictará las medidas encaminadas a asegurar al responsable, poniéndolo a disposición de la Dirección de Seguridad y Tránsito Municipal.

Articulo 51.- Los inspectores que presiden los espectáculos dispondrán de la Policía para hacer respetar y exigir el cumplimiento de sus resoluciones, teniendo además las siguientes obligaciones:

I. Cerciorarse de que el programa respectivo este autorizado por el sello de la Presidencia Municipal, no permitiendo el inicio de la función si no se le exhibe dicho programa;

II. Comprobar que la fecha y orden del espectáculo consignados en los programas autorizados, sean los mismos que constan en los carteles fijados a la vista del público;

III. Comprobar que los boletos del espectáculos estén sellados por la Tesorería Municipal.

IV. Exigir a las empresas, que el espectáculo se inicie precisamente a la hora señalada.

V. Resolver los casos en que las circunstancias motiven la alteración del programa;

VI. Impedir la venta de mayor número de localidades de las que contenga el aforo del centro de espectáculos.

VII. Rendir semanariamente un informe, o al día siguiente cuando el caso lo requiera, a la Presidencia Municipal y al Regidor de Espectáculos, dando cuenta de los incidentes o infractores que hubieren ocurrido.

VIII. Las demás obligaciones y atribuciones que les señale el Presidente Municipal y este Reglamento.

Articulo 52.- La celebración de un espectáculo autorizado, solo podrá suspenderse por causa de fuerza mayor o por falta de espectadores, en ambos casos, operará el permiso previo de la Autoridad Municipal, representada por el Inspector de espectáculos.

CAPITULO V

De los espectadores.

Articulo 53.- Los espectadores durante el espectáculo, guardarán el comportamiento debido, el que hiciere manifestaciones ruidosas de cualquier clase durante la función, será expulsado del centro sin reintegrarse el importe de su admisión. No se entenderá por interrupciones las manifestaciones de agrado o desagrado hechas por el público, a menos que llegaren a ser de tal naturaleza que produjeran tumultos o alteración del orden o faltas a la moral.

Articulo 54.- Queda prohibido fumar en los centros de espectáculos dedicados a la cinematografía y teatros, salvo en los lugares que sean adaptados para tal efecto.

Articulo 55.- Queda prohibido a los espectadores, durante las funciones, estacionarse en las puertas de acceso o salidas de la sala de espectáculos.

Articulo 56.- Queda prohibido a los espectadores originar, con una falsa alarma, el pánico o tumulto.

Articulo 57.- Queda prohibido a los espectadores que asisten a las corridas, carreras de animales, eventos deportivos y demás espectáculos que se realicen al aire libre, lanzar denuestos a los participantes o a los Jueces; o coaccionar a los Jueces para que su fallo sea parcial o injusto y arrojen objetos a la pista.

Articulo 58.- Queda prohibido al público invadir o situarse dentro de la pista, o colocarse en la zona de protección de la misma.

Articulo 59.- El Inspector de Espectáculos además de las facultades que le concede este Reglamento, podrá expulsar del lugar en que se verifique el espectador a aquellas personas que trastornen el orden o no atiendan a la indicación que se le haga para que guarden comportamiento.

Articulo 60.- Tanto la autoridad como la empresa, podrá reservarse el derecho de negar la entrada al espectáculo, a las personas cuya asistencia se considere que no es conveniente porque puede provocar alteraciones del orden o causar molestias al público.

CAPITULO VI

De las Ferias, Parques mecánicos de diversión,

Circos, cine ambulante, carpas, etc.

Articulo 61.- El funcionamiento e instalación de ferias, carpas, circos, cines ambulantes, aparatos mecánicos y demás juegos permitidos por la Ley, se regirán por las disposiciones de este Reglamento y por las disposiciones técnicas que determinen en todo caso las Direcciones de Seguridad y de Obras y Servicios Públicos Municipales.

Articulo 62.- La Presidencia Municipal concederá licencia de funcionamiento a los interesados, para la instalación de aparatos mecánicos y demás servicios de espectáculos, cuando se hayan reunido todos los requisitos de este Reglamento y las disposiciones de Seguridad y Transito Municipales 

.

Articulo   63.-  La  instalación  de los espectáculos  a los que  se refiere  él  articulo  anterior, será concedida   únicamente  para  terrenos  de propiedad  particular  y previa  la  opinión  de la dirección  de seguridad  y  transito  municipal.

Articulo    64.-  Los  espectáculos   que   regula  este  capitulo  no  podrán  instalarse  a menos  de  500  metros  de  escuelas.  Hospitales,  iglesias,  ni  en plazas,  jardines  o  parques  en los que  a  juicio  de autoridad  municipal  sea  inconveniente  para   su  ornato  o conservación  En  la ciudad  de la paz,  tampoco  podrán  instalarse  en  la zona  del  primer  cuadro  que  contempla  el  Articulo  91  de  este reglamento.

Articulo    65.-   los   magna voces   o  aparatos  sonoras  que  se  empleen  para  anunciar  los  juegos,  aparatos  mecánicos,  circos,  cines  ambulantes,  y  demás  espectáculos,  deberán ser  usados  atendiendo  a  las  disposiciones  que  para  tal  efecto  establece  el  bando  de   policía   y  buen  gobierno  en el municipio,

Articulo  66.-     La  permanencia  de  los  espectáculos  que  regula  este  capitulo  no podrán  ser  mayor  de  30  días  naturales,  incluyendo en  este  periodo  de  instalación  y desarme,  él  termino  se  fijara  atendiendo  a la calidad  y  clase  de espectáculo

Articulo  67,  la  presidencia  municipal  podrá  ordenar   en  cualquier  momento,  el  retiro  de  los  espectáculos  que  regule  este  capitulo  ya  que  sea  por  motivo  de queja  o  atendiendo  al  interés  publico,  los  permisionarios  cuentan  con un plazo  improrrogable  de  5 días naturales  a  partir  de  la  fecha  en  que  reciban  la  notificación  correspondiente,  para  verificar  el  retiro  que se  les   ordene,             

C A  P I T U  L O   VII

De  los  salones  de  baile  y  otros centros  recreativos

Articulo  68.-  La Presidencia  Municipal  clasificara los salones de bailes y los cabarets en primera y segunda categoría, atendiendo a la calidad y ubicación de las instalaciones, así como al servicio que se presta: escuchando la opinión de la Dirección de Turismo Municipal.

Articulo 69.- Dentro del primer plano de la Ciudad de La Paz, no se permitirá el establecimiento de salones de baile, cabaret, y otros similares que no sean clasificados de primera categoría.

Articulo 70.- Para el funcionamiento de un salón de bailes, cabarets u otro similar se requiere licencia que por escrito otorgue la Presidencia Municipal, la que s expedirá previa opinión de las direcciones de turismo y de Seguridad y transito y que hayan reunido los requisitos que para tal efecto establece este reglamento. La licencia tendrá vigencia únicamente durante el año fiscal en que fue expedida.

Articulo 71. La licencia que se  requiere para el funcionamiento de los salones de bailes, cabarets y otros similares, no se expedirán a las personas que tengan antecedentes penales y se sujetarán en los conducente a lo previsto en la Ley Sobre el Control de Licencia y establecimientos destinados al Almacenaje, venta y consumo de bebidas alcohólicas” del estado,

Articulo 72. Los funcionarios  públicos  y  los  extranjeros   que  no hayan  comprobando  su estancia  legal  en el país,  no administrar  negocios de este índole.

Articulo 73.- Los  cabarets  y los  otros  centros  de espectáculos  similares  podrán  operar  con  el  horario  autorizado  en los términos  del  bando  de  Policía  y buen  gobierno  vigente  en el municipio

Articulo  74.- En cada  cabaret,  salón   de baile  u otros  similares  habrá  un  inspector  o un interventor  nombrados  por  la  presidencia  municipal  y pagados  por la  empresa  por  conducto  de  la tesorería  municipal, quienes  podrán  disponer  de la  policía   para  la  estricta  vigilancia  de los reglamentos.

Articulo 75.- Los precios de las bebidas alcohólicas y el derecho de mesa y admisión, se fijarán en cartilla especial en partes visibles para que el cliente pueda enterarse antes de solicitar servicio. Los derechos de mesa serán utilizados previamente por la Presidencia Municipal.

Articulo 76.- En los centros de espectáculos, se regula este capitulo no se permitirá la permanencia de mujeres que perciban comisión por el consumo que hagan los clientes.

Articulo 77.- Para los bailes que se celebran en forma extraordinaria en casinos, clubes y otros centros recreativos a los que se tenga acceso mediante el pago de una cuota, se requieren permiso de la Presidencia Municipal.

Articulo 78.- En los establecimientos que regula este capitulo queda estrictamente prohibido el uso de reservados, cortinas o cualquier otro objeto que substraiga a la vista del público una determinada área del salón.

Articulo 79.- Queda prohibido a los menores de edad, la entrada a salones de baile, cabarets, u otros similares: así como a las personas bajo la acción de drogas enervantes o en completo estado de ebriedad.

Articulo 80.- Cuando se produzca algún desorden o escándalo dentro de cualquier centro de espectáculo que regula este capitulo, el dueño o encargado del negocio, en compañía del inspector o interventor que este en servicio, harán desalojar a las personas que lo hayan promovido, entregándolas a la policía. Si los desórdenes se repiten con frecuencia o si son imputables a la negociación, será cancelada la licencia clausurándose el establecimiento sin perjuicio de las demás sanciones a que se haga acreedor el dueño del negocio.

Articulo 81.- Las licencias para los salones de baile, centros de espectáculos y similares, no son transferibles, ni rentables entre familiares.

Articulo 82.- La Presidencia Municipal podrá cancelar en cualquier tiempo las licencias de funcionamiento de los centros de espectáculos que regula este capitulo.

CAPITULO VIII

De los salones de billar y boliche.

Articulo 83.- Para la apertura al público de salones de billar o de boliche, deberán presentar ante la Presidencia Municipal una solicitud para obtener la licencia, la que tendrá vigencia durante el año fiscal de su expedición.

Articulo 84.- Los interesados  en obtener licencia para explotar un salón de billar o de boliche, deberán presentar ante la Presidencia Municipal una solicitud firmada que reúna los siguientes requisitos:

a. Nombre, edad, nacionalidad del solicitante. En caso de ser solicitante de nacionalidad extranjera, deberá comprobar estar autorizado por la Secretaria de Gobernación para dedicarse al comercio;

b. Precisar el lugar donde vaya a instalar el negocio;

c. Anexar a la solicitud la autorización de la Dirección de Seguridad y Transito y del H. Cuerpo de Bomberos Voluntarios.

Articulo 85.- El local para el establecimiento de salones de billar y de boliche deberá resumir los siguientes requisitos:

a. Acceso a la vía pública.

b. No ostentar anuncios o cuadros que puedan ofender la moral.

c. No contar con sitios de juegos ocultos a la vista del público; y

d. Estar previstos de energía eléctrica suficiente para la buena iluminación del local.

Articulo 86.- Las personas que tengan antecedentes penales no podrán obtener licencia para el funcionamiento de salones de billar o de boliche.

Articulo 87.- En los salones de billar o de boliche podrá permitirse además, los juegos de ajedrez, de dominó y de damas, así como el uso de aparatos de juegos mecánicos, siempre y cuando no se crucen apuestas, debiendo obtener licencias especiales para su funcionamiento.

Articulo 88.- En los salones de billar o de boliche no se permitirá la presencia de personas que porten armas, quedando exceptuadas de esta disposición los agentes de policía que estén en el ejercicio de su trabajo: asimismo no se permitirá la presencia de personas en estado de ebriedad, ni las que estén bajo la acción de drogas enervantes.

Articulo 89.- Bajo la responsabilidad de los propietarios no se permitirá a los menores de edad la permanencia en los salones de billar.

Articulo 90.- Los salones de billar o de boliche podrán permanecer abiertos en los términos del Bando de Policía y Buen Gobierno.

Articulo 91.- En los salones que regula este artículo, podrán expenderse al público, previa licencia especial y pago de impuestos, artículos de repostería, refrescos, tabacos e incluso alimentos, pero por ningún concepto se venderán bebidas embriagantes en estos establecimientos.

CAPITULO IX

Diversiones en la Vía Pública.

Articulo 92.- Los músicos ambulantes, cirqueros, prestidigitadores, faquires o cualquier atracción semejante que se desarrolle en la vía pública con objeto de divertir a la gente, deberán observar los requisitos siguientes:

Articulo 93.- Es indispensable obtener licencia expedida por la Presidencia Municipal, para ejercer en la vía pública como músico, cirquero, faquir, prestidigitador y en cualquier otra actividad semejante.

Articulo 94.-  Las licencias a que se hace mención en el artículo anterior no autoriza a los interesados para trabajar en los pórticos o cerca de los salones de espectáculos, ni en aquellos lugares en que pueda interrumpirse el tránsito de peatones o vehículos, como tampoco en parques o jardines públicos en que pueda maltratarse su ornato.

Articulo 95.-  Para efecto de este reglamento se entiende como primer plano de la Ciudad de La Paz, la zona encuadrada al Norte, La Avenida José María Morelos y Pavón; al Sur, la Calzada 5 de Febrero: al Este la Calzada Padre Juan Eusebio Kino y al Oeste el Paseo Alvaro Obregón.

Articulo 96.- No se concederán licencias a las personas que con pretexto de ejercer las oficinas que regule este capitulo se dediquen a la mendicidad.

CAPITULO X

De las carreras de animales y vehículos

Articulo 97.- Los espectáculos de carreras de caballos, perros y demás animales, automóviles, motocicletas, bicicletas, lanchas  y  demás  vehículos  similares,  requieren  para  su funcionamiento  y  presentación, de licencia  expedita  por la  presidencia  municipal,  independientemente  e  las  facultades  que  a  otras  dependencias  les otorgan  las  deposiciones   legales  vigentes.

Articulo    98.-    a  todo  espectáculo   de  los  que  regula  este  capitulo, asistirán  medico designado  por  la presidencia municipal  y  pagado  por  la  empresa , por conducto  de  la  tesorería  municipal,  quien  certificara  antes  de  iniciarse  la  función  o  durante  ella  el  estado  de salud  de  los corredores,  determinando  en  su  caso  la  imposibilidad para tomar parte en el espectáculo.

Articulo 99.- Los automóviles, bicicletas, motocicletas lanchas y demás vehículos que tomen parte en estos eventos, serán revisados previamente por un perito en la materia que designe la Presidencia Municipal y que será pagado por la empresa, por conducto de la Tesorería Municipal, quien certificará el estado en que se encuentran las unidades participantes. Con este informe la Autoridad Municipal resolverá sobre la autorización del espectáculo.

Articulo 100.- La empresa deberá contar dentro de su personal con un medico que atenderá a los corredores en los accidentes que sufran, debiendo contar con un botiquín dotado de lo necesario y una sala de primeros auxilios.

Articulo 101.- No se concederá licencia para el espectáculo cuando la pista en que debe efectuarse la carrera no tenga las condiciones técnicas del caso y la protección necesaria para el publico y los corredores, a juicio del perito designado por la Presidencia Municipal.

Articulo 102.- La empresa nombrara bajo su responsabilidad, los jueves necesarios para las carreras, debiendo recaer el nombramiento en personas de seriedad y de competencia reconocida.

Articulo 103.- El espectáculo deberá comenzar puntualmente a la hora anunciada. Cualquier cambio que sufra el programa original, requiere autorización de la Autoridad Municipal y se hará del conocimiento del publico.

Articulo 104.- Si algún espectáculo de los que regula este Reglamento no pudiera desarrollarse por causa de lluvia o falta de energía eléctrica, se suspenderá con la aprobación de la autoridad municipal considerándose esta suspensión como causa de fuerza mayor.  En estos casos se observara lo siguiente:

a) Si la suspensión acaeciera antes de iniciarse la función, se devolverá integro el importe de las entradas a solicitud de cada interesado.

b) Si la suspensión tiene lugar durante la primera mitad, se devolverá el 50% del valor de la entrada.

c) Si la suspensión tiene lugar después de iniciada la segunda parte del programa, no se hará devolución alguna.

d) Se devolverá íntegramente el valor de la entrada a las personas que lo soliciten, cuando haya cambio en el programa antes de iniciar la función y que la devolución se solicite también antes de iniciarse el espectáculo.

Articulo 105.- Cuando el medico designado por la Presidencia Municipal certifique que un corredor no reúne las condiciones físicas necesarias para participar en la carrera, el corredor no podrá tomar parte en el espectáculo, dándose el cambio de programa por la empresa, de acuerdo con el Inspector de espectáculos.

Articulo 106.- Cuando el perito que designe la Presidencia Municipal determine que una de las unidades no reúne las condiciones necesarias para participar, dicha unidad quedara fuera del espectáculo y se hará la modificación en el programa.

Articulo 107.- Los fallos de los jueces en los espectáculos que regula este capítulo son inapelables.  Los jueves están obligados a evitar todo genero de relaciones con los corredores y el publico.

Articulo 108.- Los participantes deberán llevar muy legible el numero que le corresponde. No podrán participar dos competidores con el mismo numero.

CAPITULO  XI

Espectáculos de Box, Lucha Y Otros Deportes

Articulo 109.- En todos los espectáculos públicos  en que tengan lugar uno o mas encuentros de Box entre boxeadores profesionales deberá participar la Comisión de Box y Lucha Libre de La Paz.

Articulo 110.- La Comisión de Box y Lucha Libre de La Paz estará facultada para designar delegados que la representen oficialmente en los espectáculos de Box Profesional.

Articulo 111.- En todos los espectáculos de boxeo profesional, el inspector de espectáculos y la policía preventiva quedaran bajo las ordenes inmediatas del Comisionado de Box en turno que presida la función, quedando obligados a hacer cumplir sus ordenes y disposiciones.

Articulo 112.- El Comisionado que presida una función de box profesional, deberá cuidad que el desarrollo integro del programa se lleve a cabo con estricta honradez y de acuerdo con lo anunciado al publico y con las normas establecidas por los Reglamentos y las disposiciones dictadas por la misma Comisión de Box.

Articulo 113.- Todo programa de box profesional deberá ser presentado por la empresa que lo promueva, ante la Presidencia Municipal con la aprobación de la Comisión de Box, para su autorización.

Articulo 115.- En ningún caso y por ningún concepto, podrá ser cambiada la pelea “estrella” o alguno de los Boxeadores que deben participar en ella, una vez que haya sido aprobado el programa por la Comisión de Box y por el Presidente Municipal y este se haya hecho del conocimiento del publico, por cualquier medio publicitario.

Articulo 116.- En caso de que se sustituya alguna de las peleas anunciadas por la de emergencia que corresponda, las empresas estarán obligadas a anunciar el cambio por medio de carteles que se fijaran con la debida anticipación, en todas las taquillas de la arena y en las puertas de entrada y si alguna persona ha adquirido su boleto con anterioridad al cambio anunciado y no estuviese conforme, la empresa devolverá al espectador que así lo solicite el importe de su boleto, a la presentación del mismo.

Articulo 117.- Cualquier cambio de ultima hora en el programa autorizado, en el que no haya sido posible anunciarse previamente al publico al comenzar el espectáculo, se hará del conocimiento del mismo por conducto del anunciador oficial o por algún otro medio adecuado.  En caso de que algún espectador no estuviere conforme con el cambio, podrá reclamar de manera inmediata la devolución del importe de su boleto y abandonar el local, subsistiendo para la empresa la obligación de fijar los avisos respectivos en las taquillas y en las puertas de entrada inmediatamente que el cambio haya sido autorizado por el Comisionado en turno.

Articulo 118.- El inspector de espectáculos vigilara especialmente que el publico no altere el orden y que no crucen apuestas, debiendo consignar a quien infrinja esta disposición ante la autoridad competente.

Articulo 119.- Los espectáculos de Lucha Libre se sujetaran, en lo conducente a las disposiciones de este Capitulo.

Articulo 120.- Los espectáculos en que participen boxeadores, luchadores y otros deportistas no profesionales se sujetaran a las disposiciones que señale la Dirección del Deporte Municipal, aplicándose en lo conducente lo dispuesto en este Capítulo.  El representante de la Dirección del Deporte Municipal tendrá las atribuciones del Comisionado.

CAPITULO XII.

Espectáculos Taurinos

Articulo 121.- El espectáculo taurino se divide en tres categorías: corridas de toros,  novilladas y festivales taurinos o becerradas.   Las empresas tendrán obligación, en cada caso, de anunciar con toda claridad la categoría del espectáculo que ofrezcan al público.

I.- Corrida de toros se llama al festejo taurino en el que se lidien reses bravas que hayan cumplido los cuatro años y vayan a ser estoqueadas por matadores de alternativa;

II.- Novillada se llama al festejo taurino en el que se lidien reses bravas que hayan ya cumplido los tres años de edad, como mínimo y vayan a ser estoqueadas por matadores sin alternativas;

III.- Festival taurino se llama al espectáculo en que se lidien reses de cualquiera edad, categoría y condiciones, y que vayan a ser lidiadas o estoqueadas por matadores de alternativa, novilleros, aficionados, becerristas, rejoneadores, cuadrillas bufas, etc.

Articulo 122.- Durante la temporada de corridas se podrá autorizar la celebración de una o varias novilladas o festivales taurinos y durante la temporada de novilladas también se podrá autorizar una o varias corridas de toros o festivales taurinos.  En ambos casos, será necesaria la autorización especial.

Articulo 123.- Puede permitirse que en las corridas de toros se lidien  novillos o becerros como principio o final del espectáculo; pero el solo hecho de que se lidien toros en cualquier numero y que figure entre los matadores uno de alternativa, dará al festejo carácter de corrida de toros y se anunciara como “corrida mixta”.

Articulo 124.- No se autorizara la celebración de ningún espectáculo en que se lidien menos de cuatro toros, novillos o becerros.

Articulo 125.- En las corridas de toros o novilladas será obligatoria la suerte de varas. Podrá suprimirse en los festivales taurinos, haciéndolo saber expresamente al público.

Articulo 126.-  En toda corrida, novillada o festival taurino, la empresa podrá música que amenice el espectáculo, debiendo dar principio sus audiciones una hora antes, por lo menos, a la que de comienzo el mismo.

Articulo 127.- Además de las obligaciones contenidas en el presente Reglamento, contraen las empresas de manera especial, las siguientes:

a) Para llevar a cabo una temporada de corridas de toros o novilladas, deberán formular, con ocho días de anticipación por lo menos a la fecha de inicio, la solicitud correspondiente debiendo acompañar a la misma, copia de los contratos que ya hayan celebrado con diestros y ganaderos.

b) Depositaran una fianza que garantice el cumplimiento de las obligaciones que contraen con el publico y el cumplimiento de las multas o infracciones que se les aplique por contravenir al presente Reglamento.

c) Acompañaran un visto bueno expedido por la dirección general de obras y servicios públicos, que compruebe que la plaza se encuentra en debidas condiciones de seguridad para los espectadores y su acondicionamiento cumple con los requisitos especiales que para el espectáculo taurino fija el presente Reglamento.

d) Las empresas no podrán hacer ninguna publicidad anunciando a diestros y ganaderías que no tengan firmemente contratados.

e) Deberán celebrar como mínimo un numero de diez corridas.

f) Para el pago de los impuestos se ajustaran estrictamente a lo que al respecto prevenga la Ley de Hacienda Municipal.

Articulo 128.- Antes de la celebración de cualquier corrida o novillada, las empresas enviaran con tres días de anticipación, el programa oficial para su autorización, que deberá contener los siguientes puntos esenciales: nombre de la plaza y su ubicación; razón social de la empresa; nombre del gerente o representante de la misma; numero de orden de la corrida; fecha en que se celebrara la corrida y hora en que comenzara, numero de los toros que van a lidiarse y a que ganadería pertenece, divisa de esta y nombre y vecindad de su propietario; nombre de los matadores por orden de antigüedad; nombre de los banderilleros, picadores y puntilleros; nombre del asesor técnico y jefe del servicio medico de la plaza; especificación clara de los precios de entrada y de la ubicación exacta de los expendios de boletos y de las horas hábiles para adquirirlos; hora en que serán abiertas al publico las puertas de la plaza.

     Las empresas harán fijar un programa oficial en todas las carteleras con que cuente, veinticuatro horas antes por lo menos, de la celebración de la corrida o novillada.

Articulo 129.- El programa anunciado para una corrida o novillada se cumplirá rigurosamente.  Para prevenir dificultades, las empresas deberán tener con tres días de anticipación a la fecha de la corrida, los toros en los corrales de la plaza, debiendo ser precisamente de la ganadería que se anuncia.   A este respecto, los toros que estén en los corrales para exhibición al publico deberán ser precisamente los que vayan a lidiarse.

Articulo 130.- Como disposiciones generales para las plazas de toros, se observaran las siguientes:

a) Las puertas de entrada serán amplias y en numero suficiente para evitar aglomeraciones, dispuestas en tal forma que permitan el acceso al interior fácilmente.

b) Las escaleras que conduzcan a las localidades estarán convenientemente distribuidas para favorecer la pronta ocupación o abandono de los tendidos.

c) Las graderías tendrán pasillos suficientes para que rápidamente pueda llegarse a cualquier localidad.  Podrán dividirse las graderías en distintos departamentos: sombra, sol, tendido alto, tendido bajo, etc., pero será forzoso que la entrada a cada uno de esos departamentos se haga procurando evitar confusiones y dar a los espectadores facilidades para ocupar o desalojar el lugar a que tengan derecho, según el boleto adquirido.

d) El piso de los redondeles será de arena y siempre se le conservara en buen estado.  Se regara y apisonara convenientemente tres horas antes de que comience la lidia y cuando lo amerite el caso, a juicio de la autoridad, también se regara después de la lidia del tercer toro.

e) Los redondeles estarán circundados por barreras de madera, de altura no menor de un metro treinta centímetros ni mayor de un metro cuarenta centímetros, y estarán pintadas de rojo oscuro.  Las barreras por su parte interior, estarán provistas de un estribo colocado a una altura del piso del ruedo, no menor de treinta ni mayor de cuarenta centímetros.  Este estribo, que también será de madera, medirá no menos de quince centímetros de ancho y sus condiciones de seguridad serán absolutas.  También por la parte exterior de las barreras habrá un estribo de una altura del piso del callejón, de veinte centímetros y en iguales condiciones de seguridad y firmeza que las fijadas para el estribo de la parte interior.  Ambos estribos estarán pintados de blanco, con objeto de que los lidiadores puedan distinguirlos claramente.

f) Las barreras estarán provistas de un numero suficiente de puertas para todos los servicios de la plaza y para permitir que los toros que salten al callejón vuelvan al ruego, estas puertas serán de dos hojas cada una, de idéntica dimensión a la anchura del callejón para que al abrirse, incomuniquen la parte de este que se desee.  Tendrán fuertes pasadores de hierro y solo se abrirán en dirección a la contrabarrera.

g) La barrera estará provista de cuatro burladores con tronera al callejón y su distribución será simétrica.  Los cuatro burladeros tendrán sus orillas pintadas de blanco.

h) El callejón tendrá una anchura mínima de un metro cincuenta centímetros y no excederá de dos metros cincuenta centímetros. Estará provisto de varios burladeros, seis por lo menos, para el servicio y tendrá dos o mas tomas de agua para facilitar el riego del redondel, y cuatro pequeños depósitos de arena, convenientemente distribuidos para arreglarlos después del arrastre de cada toro.

i) Las contrabarreras serán de altura suficiente para mantener a los espectadores a salvo de todo riesgo, en caso de que un toro salte al callejón, y tendrán las puertas necesarias para el buen servicio, debiendo ser por lo menos seis; estas puertas serán: la de cuadrilla, dos de toriles, de enfermería, y dos de arrastre, una para los toros, que se conducirán al destazadero, y otra para caballos.

j) La puerta de enfermería estará lo más cerca posible de ese dependencia, para facilitar la mas rápida traslación de los heridos.

k) Los toriles tendrán dos puertas hacia el ruedo, una que comunique directamente con el callejón de chiqueros y otra con el pasillo del corral de cabestros.

l) Los corrales serán amplios con dotación de burladeros, cobertizos, comederos y abrevaderos, con agua corriente.   Su piso se mantendrá siempre apisonado y tendrá buen desagüe para evitar el encharcamiento del agua en perjuicio de los toros.   En lugar cercano a los corrales se colocará la báscula para el peso de los toros.

m) Los toriles serán diez cuando menos, construidos sólidamente de madera o mampostería y distribuidos en línea paralela uno frente a otro, formando un callejón cuya anchura no podrá ser menor de dos metros ni mayor de tres.   Estarán techados casi en su totalidad, dejando un hueco por donde se introducirá la garrocha en que vaya puesta la divisa que ha de  clavárseles.   El toril será de dimensiones convenientes para que el toro pueda moverse.

n) La puertas de los chiqueros corresponderán en sus dimensiones a la anchura del pasillo, con objeto de que al abrirse incomuniquen éste en el lugar que sea necesario. 

o) La cuadra de caballos estará separada del resto de las dependencias de la plaza y reunirá siempre buenas condiciones de higiene y limpieza.

p) En toda plaza de toros habrá un local destinado, exclusivamente a destazar los toros muertos en la corrida.

q) Habrá una pieza destinada para la sala de espera de los lidiadores.

Artículo 131.- Toda plaza de toros tendrá un local destinado a enfermería que deberá reunir las mejores condiciones de amplitud e higiene y su lugar de instalación será el más apropiado para el objeto.

Artículo 132.- Habrá el suficiente número de instalaciones sanitarias para personas de ambos sexos, convenientemente divididas.

Artículo 133.- Habrá suficiente número de taquillas o expendio de boletos, donde letreros bien visibles se indicaran que clase de localidades se expenden.

Artículo 134.- En el interior de las plazas de toros mientras se les destine a ese uso, solo será permitida la venta de tabacos, dulces, helados, refrescos, cervezas, fotografías, así como el alquiler de cojines quedando estrictamente prohibido cualquier otro comercio, así como repartir volantes que al caer al ruedo puedan distraer a los toros.

Artículo 135.- En el caso de que por fuerza mayor se imponga hacer algún cambio, la empresa recabará previamente el permiso de la autoridad para realizarlo y lo anunciará, en la prensa y por medio de carteles murales, si tuviera tiempo para hacerlo; en caso contrario lo hará con cuatro horas de anticipación por lo menos, por medio de carteles o pizarrones que se fijarán profusamente en el exterior de las plazas y forzosamente en las taquillas y en puertas entrada.

Artículo 136.- Si alguna persona que poseyera boletos no estuviese conforme con el cambio, tendrá derecho a que se le devuelva el valor de su billete, siempre que presente este integro antes de principiar el espectáculos en la o las taquillas que se designe para tal efecto.

Artículo 137.-  Las empresas están obligadas a mantener las plazas en buenas condiciones de seguridad para lo cual inspeccionarán cuidadosamente todas sus dependencias antes de la celebración de cada corrida o novillada.

Artículo 138.-  Intervendrán en las corridas de toros o novilladas: 

a) El representante del Ayuntamiento, que tendrá facultades para cuidar de la moralidad del espectáculo.

b) Dos médico veterinarios.

c) El asesor técnico taurino, que deberá ser una persona de reconocida competencia en materia taurina y sin ligas de ninguna especie con empresas toreras o ganaderas.

Artículo 139.-  Son obligaciones y facultades del representante de la autoridad que presida:

a) Presenciar el enchiqueramiento de los toros, que deberá efectuarse cuatro horas antes de la fijada en los programas para que de principio la corrida o novillada.

b) Presidir la corrida, novillada o festival, dando la señal para que el espectáculo comience precisamente a la hora anunciada.

c) Cuidar de que se observe con todo rigor el programa ofrecido al publico, que no se altere el orden y que en todo sean protegidos los intereses de los espectadores, de acuerdo con las disposiciones de este reglamento.

d) Imponer las penas y sanciones por las infracciones que se cometan.

e) Suspender la corrida, novillada o festival si a la hora en que debe comenzar esta lloviendo o por esa causa suspender la ya comenzada.

f) Suspender la corrida o novillada, por causa de fuerza mayor, sin que pueda considerarse como tal la mansedumbre o mala presentación del ganado.

g) Ordenar la devolución al público del importe de las entradas si el espectáculo no llega a efectuarse o de la mitad de dicho importe si la suspensión tiene lugar muerto el primer toro.   Si se suspende durante la lidia del segundo, aún cuando no se llegue a estoquearlo, el público no tendrá derecho a devolución alguna.

h) Conceder los siguientes premios al matador cuando una manifiesta mayoría del público los reclame: oreja, dos orejas y orejas y rabo.   Cuando conceda la oreja lo hará saber ordenando un toque de clarín, cuando sean las dos orejas por medio de dos toques y cuando sean las orejas y el rabo por tres toques.   Queda estrictamente prohibido hacer alguna otra mutilación al toro.

i) No permitir que tomen parte en la lidia sino los diestros anunciados.

j) Permanecer en la plaza hasta que termine el espectáculo y el público haya desalojado los tendidos.

Artículo 140.-   Si la lidia ya iniciada se suspendiera por la lluvia, el representante de la autoridad dejara transcurrir un lapso prudente a fin de reanudarla, si se escampa; si a juicio del primer espada y subalternos que tomen parte del festejo, el ruedo queda en condiciones de poder usarse.

Artículo 141.-   El Presidente Municipal, podrá negar la autorización del programa oficial que presenten las empresas, cuando en dicho programa se incluya en nombre de algún lidiador que haya cometido faltas graves a la autoridad o al público en otra u otras corridas de la misma temporada.

CAPITULO  XIII

DE LAS SANCIONES.

Artículo 142.-  Las violaciones a las normas del presente reglamento serán sancionadas con multas e hasta el equivalente a cien días de salario mínimo general, atendiendo a la gravedad de la falta y a los antecedentes que tenga como infractor al presente reglamento.

Artículo 143.-   La violación del artículo 81 de este Reglamento será sancionada con la cancelación de la licencia respectiva.

Artículo 144.-   Independientemente de la sanción económica a que se haga acreedora una empresa de espectáculos, podrá operar a juicio de la Presidencia Municipal la clausura temporal o definitiva, atendiendo a la reincidencia de las infracciones, al interés público o por no reunir los requisitos que para su funcionamiento señala este Reglamento o al incumplimiento de las medidas técnicas que dicte la Dirección general de Obras y Servicios Públicos Municipales

“ARTICULOS TRANSITORIOS”

ARTICULO PRIMERO.-   El presente “Reglamento de Espectáculos Públicos” entrara en vigor el día siguiente de su publicación en el boletín oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

ARTICULO SEGUNDO.-    Se abroga el “Reglamento de Espectáculos Público de La Paz” promulgado el 18 de octubre de 1978 y publicado en el boletín oficial del Gobierno del Estado, con fecha 20 de diciembre del 1978.

ARTICULO TERCERO.-   Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Reglamento.

ARTICULO CUARTO.-   Para los efectos de la publicación que señala la fracción I, artículo 27 de la Ley Orgánica Municipal, la misma deberá de realizarse por conducto del Presidente Municipal.

Dado en el Salon de Sesiones de Cabildo del H. Ayuntamiento de la Paz, Estado de Baja California Sur a los vientinueve dias del mes de marzo de mil novecientos ochenta y nueve.-

EL PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. JOSE CARLOS COTA OSUNA (RUBRICA).  SINDICO, LIC. MARIA CONCEPCION RUELAS RANGEL (RUBRICA); PRIMER REGIDOR, DR. MANUEL DE JESUS CASTRO LOPEZ; SEGUNDO REGIDOR, C. RICARDO MARTINEZ MONTEVERDE (RUBRICA); TERCER REGIDOR, C. ADALBERTO RICO CASTELL (RUBRICA); CUARTO REGIDOR, PROFR. ALOYS AGUILAR PREISSER (RUBRICA); QUINTO REGIDOR, C. EDUARDO CAMPOS OJEDA (RUBRICA); SEXTO REGIDOR, C. JOSE AGUSTIN NORIEGA ROSALES (RUBRICA); SEPTIMO REGIDOR C. MARIO MIRANDA DOMINGUEZ (RUBRICA); OCTAVO REGIDOR C. SALVADOR ESPINOZA CAMACHO (RUBRICA); NOVENO REGIDOR C. JESUS BELTRAN MIRANDA (RUBRICA); DECIMO REGIDOR C. JOSE ALFREDO CARBALLO RUIZ (RUBRICA); DECIMO PRIMER REGIDOR C. ROSA DELIA COTA MONTAÑO (RUBRICA); DECIMO SEGUNDO REGIDOR C. PROFR. ANGEL GAJON DE LA TOBA (RUBRICA); DECIMO TERCER REGIDOR C. FRANCISCO JAVIER OBREGON ESPINOZA (RUBRICA); EL SECRETARIO GENERAL C. LIC. CARLOS PONCE BELTRAN.
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